
  

 

CORRESPONDE EXPTE. Nº 18098/24-HCD; 1686/24-D.E.-  

 

San Nicolás de los Arroyos, 25 de Abril de 2024. 
 
 

 
Al Señor  

Intendente Municipal  

Dr. SANTIAGO PASSAGLIA  

S                   /                     D 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efecto de comunicarle que este Honorable 
Cuerpo, en su SESION ORDINARIA del día 25 de Abril de 2024 sancionó la 
siguiente: 

O R D E N A N Z A  

ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza 10550 de fecha 23 de 
noviembre de 2023, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 1º: Concédase en forma gratuita dentro del marco de los 
Artículos 28° a 37° de la Ley 9.533 y concordantes del Régimen del Dominio 
Provincial y Municipal a los Sres Caro Juan Eduardo D.N.I. 29.771.213 y 
Herrera Erica Lucia D.N.I. 33.427.143 la tenencia precaria del inmueble 
identificado como Circunscripción XI, Sección F, Manzana 17 , Parte Parcela. 
17 (17 a) ubicado sobre calle Gil Medina, a 21,50 mts de calle Martínez, que 
mide 10 mts de frente por Gil Medina y 25 mts de fondo.” 

ARTICULO 2º: Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Archívese.- 

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atte. 

 

DANIEL E. LUCHELLI 
PRESIDENTE 

 

MARCELO R. LÓPEZ 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

 

  


